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APRUEBA CONTRATO A HONORAR DE DON
IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA,
TECNOLOGO MEOICO DE LA UNIDAD SAR
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) No 1321
CHILLAN VIEJO, Z O AüiI' ZIZC
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N.

18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palídades. refundida con todos sus teltos
modificatorios.

CONSfDERANDO:
Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria

de Urgencias de Alta Resoluc¡ón" (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Serv¡cio de Salud Ñuble y la llustre Municipal¡dad de Ghillán Viejo con fecha 19 de marzo
de 2020.

La necesidad de contratar personal para llevar a
cabo las prestaciones necesarias para la ejecución del del convenio antes mencionado,
en el SAR de nuestra comuna.

Contrato a Honorarios de Don IVAN MARCELO
GONZALEZ QEZADA, Tecnólogo Médico con mención en lmagenología, suscrito con
fecha 06 de abril de 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72114.A1.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decrelo Alcaldic¡o N' 605i20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldic¡o N' 72l14.01.20'19, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 06 de abril de 2020, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don IVAN
MARCELO GONZALEZ QUEZADA, C de ldent¡dad N'18.451.268-8, Tecnótogo Médico
con mención en lmagenología. como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 06 de abr¡l de 2020, entrc la llustre Municipatidad de Chillán Viejo,
Persona iuridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No 08.048.464-k,
ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, C. de tdentidad N"
18.451.268-8, de profesión Tecnólogo Médico con mencrón en lmagenología, de estado
civil soltero, domiciliado (a) en Manuel Plaza N" 497, comuna de Chillán; en adelante, Ia
prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente conlrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Don IVAN MARCELO GONZALEZ OUEZADA, para llevar cabo prestac¡ón
de servicios en la Un¡dad de Rayos SAR del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria. debiendo realizar las atenciones, labores y otros ¡nherentes al
funcionam¡ento de la Unidad de Radiología, para los usuarios del establecim¡ento, según
necesidades y normas establec¡das para ello.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los servicios de Doña ¡VAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, los que
rcalizatá en las dependencias del Centro de Salud Famlliar "Dra. Michelle Bachelet Jer¡a",
ubicado en la Avda. Reino de Chile No 1211 de la comuna de Chillán Viejo, debiendo
ejecutar las srguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la
directora del establecimiento o quien le subrogue:

Confeccionar protocolos de atención de la Unidad de Rayos osteopulmonar SAR
Establecer flujos y confeccionar flujogramas de atenc¡ón de la Unidad de Rayos
osteopulmonar SAR
Difundir los protocolos y flujogramas de la Unidad de rayos osteopulmonar al
Personal del SAR
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- Coordinar la puesta en marcha de la Unidad
- Realizar las prestaciones inherentes al funcionamiento de la Unidad de RX del SAR.- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen,

según corresponda
- Realizar todas aquellas activ¡dades y funciones que emanen precisamente de la

naturaleza de su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién
le subrogue y por su contraparte del Servic¡o de Salud ñuble cuando corresponda.

Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, deberá ejecular las tareas especificadas
en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a domingo, de acuerdo a
la coordinación de la srta. carolina Rivera Acuña, Directora del centro de salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Sr. |VAN MARCELO GONZALEZ
QUEZADA, la cantidad por hora de $5.776.- (cinco mll setec¡entos setenta y se¡s pesos),
impuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el servicio, contra
boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del Establec¡miento o
qu¡en le subrogue.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda. estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

CUARTO: Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servicio de salud ñuble y
de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don IVAN
MARCELO GONZALEZ QUEZADA, Tecnótogo Médico con menc¡ón en lmagemología,
no tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del
municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52,
de la Ley N" 18.575. orgánica constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del
Estado.

sEXTo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don lvAN
MARCELO GONZALEZ QUEZADA.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 06 de abril de 202o.
mientras sean necesar¡os sus servicios. siempre que no excedan del 3111212020.

ocrAVo: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimienlo de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El
prestador de servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N. 1g.57S, Organica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que paian ,
expresarse:
Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.
Tener lit¡g¡os pendientes con la l. Municípalidad de chillán viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos. adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve.
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socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administrac¡ón a
cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, htjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Vie.jo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de
servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contralado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
serv¡cios a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
ios serv¡cios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 3011112016
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡v¡|, f¡jando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la L Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del prestador de
Serv¡cios.

2.- El correcto cumplimiento de¡ presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Srta. Carolina
Rivera Acuña, Directora Centro de Salud Familiar'Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quienes
les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO AStMtLADO A e I presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Munic¡pa lfd a
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En Chillán Viejo, a 06 de abril de 2020, entre la ltustre Mun¡c¡patidad de Ch¡ án Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No 08.048.464-k,
ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 3OO, en adelante la
Mun¡cipalidad y, Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUÉZADA, C. de tdentidad N"
18.451 .268-8, de profes¡ón Tecnólogo Médico con mención en lmagenología, de estado
civil soltero, domiciliado (a) en Manuel Plaza N' 497, comuna de Chillán; en adelante, la
prestador de servic¡os, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servic¡os de Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA para llevar cabo prestación
de servicios en la Unidad de Rayos SAR del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria. debiendo realizar las atenciones, labores y otros inherentes al
funcionamiento de la Unidad de Radiología, para los usuar¡os del establec¡m¡ento, según
necesidades y normas establecidas para ello.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, los que
rcalizatá en las dependenc¡as del Centro de Salud Familiar "Dra. Michetle Bachelet Jeria",
ubicado en la Avda. Reino de Chile No 1211 de la comuna de Chillán Viejo, deb¡endo
ejecutar las s¡guientes tareas. las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la
directora del establec¡m¡ento o quien le subrogue:

Confeccionar protocolos de atención de la Unidad de Rayos osteopulmonar SAR
Establecer flujos y confeccionar flujogramas de atención de la Un¡dad de Rayos
osteopulmonar SAR
Difundir los protocolos y flujogramas de la Unidad de rayos osteopulmonar al
Personal del SAR
Coordinar la puesta en marcha de la Unidad
Realizar las prestaciones inherentes al funcionamiento de la Unidad de RX del SAR.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computac¡onal Rayen,
según conesponda
Realizar todas aquellas actividades y funciones que emanen precisamente de la
naluraleza de su empleo y/o sol¡c¡tadas por la D¡recc¡ón del Establecimiento o quién
le subrogue y por su contraparte del Servicio de Salud ñuble cuando corresponda.

Don IVAN MARCELO GONZALEZ QUEZADA, deberá ejecutar tas tareas especificadas
en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a domingo, de acuerdo a
la coordinación de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
"Dra. Michelle Bachelet Jeria" o qu¡én le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Sr. |VAN MARCELO GONZALEZ
QUEZADA, la cantidad por hora de $5.776.- (c¡nco mil setecientos setenta y seis pesos),
¡mpuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el servicio, contra
boleta de honorarios electrónica y prer¿ia certificación de la Directora del Establecimiento o
quien le subrogue.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de serv¡cios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaú al mes sigu¡ente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda. estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble

0irección de Satud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS
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sus labores profesionales, seg
de acuerdo a las instrucciones

ún las normas establecidas por el Servicio de Saiud ñuble y
que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don IVAN
MARCELO GONZALEZ QUEZADA, Tecnólogo Médico con mención en lmagenologia. no
tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así mrsmo, no será responsabilidád del
municipio cualquíer acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en ei Art. s2,
de la Ley No 18.575. orgánica const¡tucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don lvAN
MARCELO GONZALEZ QUEZADA,

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 06 de abr¡l de 2020,
mientras sean necesar¡os sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibitidades Administrat¡vas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N. .1B.S7S, Orgánica
Constitucional de Bases Generaies de la Administración del Estado, que paian a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chi!lán viejo.

Tener litigios pendientes con la L Munic¡palidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalenle, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servic¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la filunicipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
n se¡s ejemplares igualmenle auténticos, quedando c¡nco copias en
ipalidad de Ch. Viejo y un eje el Prestador de

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si asi roeslimare conveniente para ros..intereses municipares, iagandás"-piop-aion"rmente porlos servicios efecttvamente realizados.

DEclMo sEGuNDo: La.pers.onería juridica de don Feripe Aylwin Lagos, para actt)at enrepresentaciÓn de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 3Ot11tZO16delTribunal Electoral Regionalde la Vlll Región del Bío Blo.

DEcltuo TERCERO: Para todos los efeetos legales derivados del presente Contrato a
!:lot-"*:' j.st?..sg regirá por ras normás der-código civir. fijan;;s; domicirio en racomune de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de jos Tribunales Or¿ oe Justicia.

DECITO CUARTO:
honorarios, se firma e
poder de la l. Munic
Servicios.

En señal de aprobación para constancia fi

f
IVAN MARCEL G NZALEZ QUEZA

RUT No 18.45f .268-8

§E

FAUFSC/H H nto$iu nricsn

RIQUEZ
CIPAL

FE

AYLWI
CALDE

ETARIO M
MINISTRO

RIQUEZ

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


